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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°005 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) pasa al 
Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2021 00869 informando que la parte 
actora allegó solicitud. Sírvase Proveer. 
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere este 

Despacho constata, que se allegó memorial de la parte actora, en la que solicita se de 

impulso al proceso, para el efecto es pertinente indicar que en el mes de septiembre de 

dos mil veintidós (2022) se dejó en el expediente digital al cual tiene acceso la parte 

demandante el aviso de trata el artículo 292 del C.G.P. a fin que se trámite por la parte 

actora, no obstante por un error no se dejó la constancia pertinente en el sistema SIGLO 

XXI en la que se señalaba que no hay lugar al ingreso del memorial al Despacho, sino 

proceder con la notificación. 

 

Por lo anterior, se debe advertir que hasta tanto no se efectué la notificación por aviso 

no hay lugar a realizar gestión por este Despacho. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de impulso deprecada por la parte actora, 

conforme a lo señalado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al aparte actora a fin que realice el trámite de notificación 

del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa879cd184281559d58a8cffd8bd6c5857545da5845c5a94965d7cc0677866d3

Documento generado en 03/02/2023 04:57:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00565, informando que el apoderado de 
la parte demandada allegó solicitud de reprogramación en atención a que el 
representante legal de NUEVA EPS tiene otra diligencia para la misma fecha, esto 
respecto a la audiencia del día Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
Sírvase Proveer.  
  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que el apoderado de la parte demandada solicita “se sirva aclarar 

la fecha en al que se publicó el auto que señala para audiencia ya que lo indicado en la 

página de consulta de la rama y constatando en el micrositio no existe actuación 

alguna” para el efecto es pertinente señalar que dicha providencia se notifico en el 

estado N° 52 del doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) tal y como se 

puede visualizar en los siguientes pantallazos:  

 

1 

 

                                                 
1  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92 
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2 

 

3 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10240/96910776/052.+Estado+052+del+12+Diciembre.pdf/eb0b28ff-

d01c-4b3c-ae45-a321f0d569fa 

 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35443266/130879471/COMPILADO.pdf/bcb1787b-5c3f-481f-b1bd-

a3af2ee5b7ff 
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4 

Así las cosas, el proveído de nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se 

notificó en debida forma, a través del micrositio y del sistema de Siglo XXI como 

corresponde, sin que se observa falencia en tal actuación aunado a que la providencia 

se anexó en esa misma fecha al expediente digital. 

 

Por otro lado, la parte demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia programada 

para el día Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM), en atención a que en tal fecha el representante legal debe 

comparecer a otra audiencia programada, por el JUZGADO VEINTICUATRO (24) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, dentro del proceso 2019-00737. 

 

Para efectos de lo anterior, el apoderado allegó el auto que programó la audiencia, 

donde se corrobora la fijación para la misma data (Fol 3 y 4 PDF 039), razón por la 

cual se accederá a la reprogramación solicitada. 

  

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR, la Audiencia Pública Especial de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. para el día Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual se 

cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

                                                 
4https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bXevHU
h9b4qghbayZASvSApR7Jc%3d 
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Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se 

les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada 

disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de 

identificación personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para 

el día Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte 

actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos 

electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

CUARTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cef2629e3542e8924fc2acbd40887abc36be7a48695e2c5b5745598a48d318e
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) pasa al 
Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2022 00079 informando que la parte 
actora allegó solicitud. Sírvase Proveer. 
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere este 

Despacho constata, que se allegó memorial de la parte actora, en la que señala que, 

efectuado el cálculo actuarial, se logra observar que tal condena no supera los veinte 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y por lo tanto solicita que se reanude la 

audiencia a fin de decidir lo concerniente al recurso de apelación interpuesto por la 

pasiva. 

 

Al respecto, es pertinente indicarle a la parte que lo ordenado a efectos de determinar 

el valor del cálculo actuarial fue oficiar a Colpensiones con el fin que dicha entidad 

realizara el mismo, teniendo en cuenta la condena impuesta, por lo que no es procedente 

tomar como valor de la condena tal como se pretende el porcentaje de las cotizaciones 

que debería haber realizado el empleador, como quiera que ante la omisión en la 

afiliación no puede simplemente proceder el pago de lo que correspondía en vigencia del 

vínculo y si bien se aportó el documento obrante a folios 12 a 14 del PDF, esta Juzgadora 

dispuso oficiar a la entidad a fin de obtener la información. 

 

Ahora señala la actora que no se evidencia registros en rama que se haya realizado el 

trámite ante COLPENSIONES, para ello es pertinente indicar que el día veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023) se realizó el requerimiento a dicha entidad tal y como 

se puede corroborar en los PDF 42 y 43 del expediente, así mismo en el sistema Siglo 

XXI se registró la actuación al señalar “SE REMITE REQUERIMIENTO A COLPENSIONES” 

tal y como se puede evidenciar en el siguiente pantallazo: 
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1 

 

Ahora, en la medida que la actora manifiesta que se encuentra afiliada a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN esta 

juzgadora considera pertinente que el cálculo actuarial se efectué  por parte de dicho 

fondo y no ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES como se indicó en la 

audiencia, en consecuencia se le requerirá a PROTECCIÓN S.A. a fin que realice el 

mencionado cálculo. 

 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud deprecada por la parte actora, conforme 

a lo señalado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN, a fin que en el término de cinco (05) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue con 

destino al presente proceso, el cálculo actuarial del periodo comprendido entre 

los extremos 22 de julio de 2021 al 03 de enero de 2022 tomando como salario 

base de cotización la suma de $1.242.000. Lo anterior, so pena de que se 

                                                           

1https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bXevHU
h9b4qghbayZASvSApR7Jc%3d 
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dispongan las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del C.G.P. el 

trámite del oficio estará a cargo del Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f38e1f288d2735c62d8d5f9cb6b3e3556138ac5be2e7c7d854a0a2ab23d77eee

Documento generado en 03/02/2023 04:07:38 PM
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INFORME SECRETARIAL. El Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00339 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte demandada FUNDACION SOCIAL ALBERTO MERANI, 

allegó poder conferido por ALEJANDRO DE ZUBIRIA RAGO en calidad de representante 

legal, al doctor ESTEBAN GONZALEZ GOMEZ como apoderado, por lo que, encuentra el 

Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta concluyente de que 

trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, esto a partir del Seis 

(06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de 

la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la 

oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral 

de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se 

tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, 

aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a FUNDACION SOCIAL ALBERTO MERANI 

por conducta concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico 

adjuntando la demanda y sus anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a ESTEBAN GONZALEZ GOMEZ quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº .019.133.672 y T.P. Nº 386.309 del C. S. de 

la J., para actuar como apoderado de la parte demandada FUNDACION SOCIAL 

ALBERTO MERANI, de conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 

la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con 

sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 
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señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0e110ade530c0eb759da87f1b8408077ef0a1081397fd4105146000f1fee263

Documento generado en 03/02/2023 04:07:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2022 01120 
Demandante: CECILIA DUARTE DUARTE 
Contra: AADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

 
 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023), este Despacho, remitió por 

carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, 

ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea 

asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 



 

Exp. 1100141050 02 2022 01120 00           

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°005 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 01120, informando 
que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por CECILIA DUARTE DUARTE 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a 

pesar de ello, revisadas las pretensiones incoadas en el libelo introductorio, se 

encuentra que las pretensiones de la demanda se encuentran dirigidas a obtener la 

ineficacia del traslado del régimen pensional. 

 

Por lo anterior, lo que se debe tener en cuenta lo consagrado en el artículo 13 del 

C.P.T. y de la S.S. que establece: 

 

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De los 
asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán 
en primera instancia los Jueces del Trabajo, salvo disposición 
expresa en contrario. 
 
En los lugares en donde no funcionen Juzgados del Trabajo, conocerán de 
estos asuntos, en primera instancia, los Jueces del Circuito en lo Civil.” 
(Negrilla fuera de texto). 
 

 
Así las cosas y como quiera que las peticiones no permiten determinar la cuantía, 

es competente de manera exclusiva el Juez Laboral del Circuito en Primera 

Instancia de conformidad con lo preceptuado en la norma antes referida. 
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Por lo anterior, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un 

trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por CECILIA DUARTE DUARTE 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., por carecer de competencia este Despacho para conocer del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3018dd3b8d80588efc7acbfaf60ded513b742c34ac99c63eea75c5b6b3c10578

Documento generado en 03/02/2023 04:07:39 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 01140, informando 
que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por BLANCA 

SOFÍA RODRIGUEZ CORTES contra ROYAL SEGURIDAD LTDA, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a MISAEL RAUL CASTELBLANCO 

BELTRAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 3.074.610 y tarjeta 

profesional No. 119.705 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante BLANCA SOFÍA RODRIGUEZ CORTES, en los términos y 

facultades conferidas en el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por BLANCA SOFÍA RODRIGUEZ CORTES contra ROYAL 

SEGURIDAD LTDA representada legalmente por LUIS FERNANDO MONTUFAR 

OCAÑA conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada ROYAL SEGURIDAD LTDA 

representada legalmente por  LUIS FERNANDO OCAÑA MONTUFAR o quien haga 

sus veces en la dirección CARRERA 70 D N° 117 - 05  de Bogotá, concediéndole el 

término de CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

De la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° de la Ley en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                           

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 01172, informando que 
fue recibido por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra 

este Despacho a realizar el estudio de la demanda presentada por DANIELA 

BAUTISTA MUNAR contra PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S., para lo cual 

DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por DANIELA BAUTISTA MUNAR contra 

PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados 

en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las 

siguientes deficiencias: 

 

1. Aclare la pretensión como quiera que no se especifica cuáles son los 

conceptos que pretende sean pagados por la parte demandada, lo anterior 

de conformidad con el numeral 6 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

2. Se evidencia dentro del expediente, que se aportó la documental que no se 

encuentra descrita en el acápite de pruebas, tal como las visibles a folios 11 

a 18,20 a 44, 46 a 50 y 54 a 62 del PDF 01, razón por la cual se solicita a la 

parte actora manifestar cual es la finalidad dentro del libelo demandatorio. 

 

3. Así mismo, y en caso de relacionarse en el acápite de pruebas la documental 

allegada, se solicita enumerar y relacionar en forma consecutiva y ordenada 

cada una de las documentales allegadas al proceso, de tal forma que se 

especifique la cantidad o las fechas que permitan individualizar las 
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documentales, así como allegarlas de manera legible. Lo anterior, con el fin 

de que no haya duda en los medios probatorios aportados y en concordancia 

con el numeral 3 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA 

SUBSANADA EN UN SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas 

anteriormente, so pena de su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la 

demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 

P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020). 

 

Finalmente, se evidencia que el presente asunto fue repartido como un proceso 

verbal y lo cierto es que corresponde a un proceso ordinario, razón por la cual se 

ordena ENVIAR POR SECRETARÍA el proceso de la referencia a la Oficina de 

Apoyo Judicial de Reparto, para que se haga la compensación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e257023b3190ed79a840d758a0c2f4bf83a90aefe305371fcbb4375421cceff
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01193 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA contra CLÍNICA PARTENÓN LIMITADA, informando que fue recibido por 

reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CLÍNICA PARTENÓN LIMITADA por concepto de 
cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 
de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando 

los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 
condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor de 

DOS MILLONES SETECIENTOS CUAERNTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS ($2.744.951) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CATORCE MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS PESOS ($14.810.800) por concepto de los intereses 
moratorios. 

 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 
diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS ($3.282.660) por concepto 
de cotizaciones obligatorias adeudadas y DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
NOVECIENTOS PESOS ($17.812.900) por concepto de los intereses moratorios, mientras que en la 
liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a DOS MILLONES SETECIENTOS 
CUAERNTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($2.744.951) por concepto 
de cotizaciones obligatorias adeudadas y CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($14.810.800) por concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. Vencidos 

los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 de 

1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 

con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  
 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 
debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 

4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 
cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 
quiera que no se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la 
medida que los documentos en archivo PDF visibles a folio 23 muestra "Escriba una Contraseña de 

apertura de documento" por lo que no es posible visualizar los documentos. 

 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 
En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 
el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  

 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 

respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos 

señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las 

administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde abril de dos mil novecientos noventa y ocho (1998), por lo que 
contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil veintidós (2022), por lo que no se 
verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago 

solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 381fd370a841a2a8879d3bbdbfd2a33c0856362a9e3133b1610b3966f6fb8b79

Documento generado en 03/02/2023 04:07:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 01194, informando que se 
allegó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 

WARKELIS UZCATEGUI SULBARÀN contra JAMES PATRICK LYNCH, para lo 

cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a DEIBY DAVID PICO CASTAÑO quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.067.908.035, y tarjeta profesional 

No. 334.772 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal de la parte 

demandante WARKELIS UZCATEGUI SULBARÀN.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por WARKELIS UZCATEGUI SULBARÀN contra JAMES PATRICK 

LYNCH conforme lo establecido en la subsanación de la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada JAMES PATRICK LYNCH en 

la dirección CALLE 65 NO. 4 – 07 de Bogotá, concediéndole el término de CINCO 

(05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 
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TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° de la Ley en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                             

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84522665264039f41f4daa9f7a3d789aec59fda6378b33f14274c7759ccf47fe

Documento generado en 03/02/2023 04:07:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01236, informando 

que mediante providencia del once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

se remitió por parte del Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Montería, el expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Montería, Despacho que mediante auto de once 

(11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) declaró su falta de competencia y 

ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de 

Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada 

que obra en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Montería, 

por lo que considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este 

asunto radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que 

se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la 

demanda en contra de una persona jurídica de derecho privado, aunado a que fue 

elección de la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
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Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 
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acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   



Exp. 1100141050 02 2022 01236 00                                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°05 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 
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“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los  habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Montería, en atención a que el presente proceso se 

está adelantando contra una persona que tiene su domicilio en la ciudad de 

Montería, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   
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Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Montería por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d17f5490f7326170f4d389caf89893067c7ca4a7130c1c4bbf97ca21de3ec395

Documento generado en 03/02/2023 04:07:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 310, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante VIAJES IMPERIAL S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria JUAN DAVID BARRAGÁN DÍAZ. 

 

Sin embargo, verificando la documental remitida, el Despacho evidencia que sigue sin 

aportarse el escrito de autorización con la respectiva presentación personal por parte de quien 

autoriza, ello teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000).   

 

Por lo que este Despacho ordena ESTARSE A LO DISPUESTO en auto de fecha dos (02) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efa7c41aba21f4a18f2a42e7bbf19057ac5e657970788ed578432fbbbd8a3c4f

Documento generado en 03/02/2023 04:07:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2022 01316 00                                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°05 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01316, informando 

que mediante providencia del Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), se remitió por parte del Juzgado Sexto (06) Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali, el expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Sexto (06) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, Despacho que mediante auto de 

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) declaró su falta de 

competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada 

que obra en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Cali, por 

lo que considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto 

radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe 

acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en 

contra de una persona jurídica de derecho privado, aunado a que fue elección de 

la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
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Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 



Exp. 1100141050 02 2022 01316 00                                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°05 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   
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2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 
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“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los  habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Sexto (06) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, en atención a que el presente 

proceso se está adelantando contra una persona que tiene su domicilio en la 

ciudad de Cali, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia 

y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   

 



Exp. 1100141050 02 2022 01316 00                                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°05 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Sexto (06) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0baa4d749f8dd50d9247ad024b52b559e4582ca67ca4fe86fc139c7ed4708cd0

Documento generado en 03/02/2023 04:07:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01322, informando 

que mediante providencia del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), se remitió por parte del Juzgado Primero (01) Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Manizales, el expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Primero (01) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Manizales, Despacho que mediante 

auto de Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  declaró su falta 

de competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada 

que obra en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es 

Manizales, por lo que considera esta Juzgadora que la competencia para conocer 

de este asunto radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, como 

quiera que se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por 

adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

aunado a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
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Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 
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acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   
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2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 
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“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los  habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Primero (01) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Manizales, en atención a que el 

presente proceso se está adelantando contra una persona que tiene su domicilio 

en la ciudad de Manizales, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   
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Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Primero (01) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Manizales por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26b5ad4716c9b9247c4ef019fa57c1d8792821ae3676c7be6438c39407fa532c

Documento generado en 03/02/2023 04:07:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2022 01329 00                                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°05 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2022 01329, informando que mediante providencia del 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se remitió por parte del Juzgado 

Quinto (5°) Municipal de Pequeñas Causas de Medellín, el expediente de la referencia. 

Sírvase Proveer.  

 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se concluye  

que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la mora en el pago de 

aportes pensionales, así como por intereses moratorios, habiendo correspondido por 

reparto el conocimiento al Juzgado Quinto (5°) Municipal de Pequeñas Causas de Medellín, 

Despacho que mediante auto de veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

declaró su falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada que obra 

en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Medellín, por lo que 

considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto radica en el juez 

del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe acudir a lo dispuesto en 

el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica 

de derecho privado, aunado a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa 

ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente para conocer del presente 

asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido asignando el conocimiento por 

competencia territorial en cabeza del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, 

o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el 
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segundo, en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y 

desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al 

lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito 

ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la 

correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo 

concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por 

el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado 

el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la 

posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como 

fuero electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los 

que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, 

puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la 

demandada, el cual de acuerdo al certificado de existencia y representación 

legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de 

los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos 

CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 
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de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento 

reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en 

Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes 

diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo 

resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 del CPT 

y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 2158 de 1948, 

anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio 

nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador al asignar la competencia 

en el domicilio de esa entidad de seguridad social, al permitirle acudir al juez laboral de su 

propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del 

empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado 

por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene 

presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al 

menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los 

trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio 

extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta mayor eficacia en 

la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario dificulta el ejercicio del 

derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social 

de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que las AFP tienen 

la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y 

en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el cobro se dé o no en su 

domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la 

seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de 

Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del debido proceso, 

estableciendo que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio del 

demandado y así está establecido en los artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA permite 

en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo que queda 

nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional 

al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se declarararon inexequibles los 
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artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los 

jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante, quedando claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al 

trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni 

debe sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia 

sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría 

representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni 

tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la 

ventaja que esta regla confiere el accionante, independientemente de quién, 

empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir 

percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 

judicial en su conjunto…” 

 

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los  

habituales conflictos laborales del trabajador contra empleador, desmedido resulta en 

casos como el que aquí se discute, como quiera que permite que entidades que operan en 

todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del 

empleador en mora, en la medida que este no siempre tiene actividades en todo el territorio 

nacional y el juez al que finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 

del CPT y SS  resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se 

ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la intención de 

la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido proceso al asignar la 

competencia territorial en el domicilio del demandado o el lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por alto que 

actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de 

pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen 

su domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la 

ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos de 

Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el trámite 

previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 
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certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 

inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, en el caso 

de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad 

de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma normatividad y revisadas 

las documentales del presente asunto, se concluye que el juez competente para tramitar el 

presente proceso es el Juzgado 5° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

en atención a que el presente proceso se está adelantando contra una persona que tiene 

su domicilio en la ciudad de Medellín, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   

 

Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración 

de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme 

a las razones expuestas. 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado Segundo (2º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Quinto (5º) Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d32adc5064a718db448ae431f17952f3dd3639d41011249d79cc1fbf5f8b5ae

Documento generado en 03/02/2023 04:07:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2022 01351, informando que mediante providencia del 

veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se remitió por parte del Juzgado 

Tercero (03) Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Medellín, el expediente de la 

referencia. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se concluye  

que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la mora en el pago de 

aportes pensionales, así como por intereses moratorios, habiendo correspondido por 

reparto el conocimiento al Juzgado Tercero (03) Municipal De Pequeñas Causas Laborales 

De Medellín, Despacho que mediante auto de veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) declaró su falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el acápite de notificaciones del escrito de la demanda, se evidencia 

que el domicilio de la ejecutada es Medellín, por lo que considera esta Juzgadora que la 

competencia para conocer de este asunto radica en el juez del lugar del domicilio de la 

demandada, como quiera que se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS 

por adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica de derecho privado, aunado 

a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente para conocer del presente 

asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido asignando el conocimiento por 

competencia territorial en cabeza del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, 

o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el 

segundo, en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y 
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desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al 

lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito 

ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la 

correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo 

concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por 

el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado 

el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la 

posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como 

fuero electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los 

que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, 

puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la 

demandada, el cual de acuerdo al certificado de existencia y representación 

legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de 

los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos 

CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 

de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 
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ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento 

reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en 

Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes 

diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo 

resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 del CPT 

y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 2158 de 1948, 

anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio 

nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador al asignar la competencia 

en el domicilio de esa entidad de seguridad social, al permitirle acudir al juez laboral de su 

propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del 

empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado 

por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene 

presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al 

menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los 

trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio 

extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta mayor eficacia en 

la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario dificulta el ejercicio del 

derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social 

de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que las AFP tienen 

la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y 

en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el cobro se dé o no en su 

domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la 

seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de 

Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del debido proceso, 

estableciendo que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio del 

demandado y así está establecido en los artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA permite 

en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo que queda 

nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional 

al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se declararon inexequibles los 

artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los 
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jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante, quedando claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al 

trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni 

debe sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia 

sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría 

representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni 

tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la 

ventaja que esta regla confiere el accionante, independientemente de quién, 

empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir 

percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 

judicial en su conjunto…” 

 

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los  

habituales conflictos laborales del trabajador contra empleador, desmedido resulta en 

casos como el que aquí se discute, como quiera que permite que entidades que operan en 

todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del 

empleador en mora, en la medida que este no siempre tiene actividades en todo el territorio 

nacional y el juez al que finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 

del CPT y SS  resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se 

ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la intención de 

la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido proceso al asignar la 

competencia territorial en el domicilio del demandado o el lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por alto que 

actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de 

pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen 

su domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la 

ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos de 

Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el trámite 

previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 

inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 
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Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, en el caso 

de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad 

de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma normatividad y revisadas 

las documentales del presente asunto, se concluye que el juez competente para tramitar el 

presente proceso es el Juzgado Tercero (03) Municipal De Pequeñas Causas Laborales De 

Medellín, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra una persona 

que tiene su domicilio en la ciudad de Medellín, tal y como lo afirma la parte ejecutante en 

su escrito de demanda. 

 

Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración 

de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme 

a las razones expuestas. 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado Segundo (2º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero (03) Municipal 

De Pequeñas Causas Laborales De Medellín por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 040789fc2097ec1b4f313261c40fe6490d8390f1d378e090a8effc820807988e

Documento generado en 03/02/2023 04:07:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2022 01363, informando que mediante providencia del 

veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se remitió por parte del Juzgado 

Tercero (03) Municipal de Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla, el expediente de la 

referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se concluye  

que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la mora en el pago de 

aportes pensionales, así como por intereses moratorios, habiendo correspondido por 

reparto el conocimiento al Juzgado Tercero (03) Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

De Barranquilla, Despacho que mediante auto de veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) declaró su falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada que obra 

en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Barranquilla, por lo que 

considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto radica en el juez 

del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe acudir a lo dispuesto en 

el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica 

de derecho privado, aunado a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa 

ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente para conocer del presente 

asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido asignando el conocimiento por 

competencia territorial en cabeza del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, 

o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el 
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segundo, en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y 

desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al 

lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito 

ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la 

correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo 

concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por 

el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado 

el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la 

posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como 

fuero electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los 

que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, 

puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la 

demandada, el cual de acuerdo al certificado de existencia y representación 

legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de 

los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos 

CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 
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de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento 

reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en 

Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes 

diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo 

resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 del CPT 

y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 2158 de 1948, 

anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio 

nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador al asignar la competencia 

en el domicilio de esa entidad de seguridad social, al permitirle acudir al juez laboral de su 

propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del 

empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado 

por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene 

presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al 

menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los 

trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio 

extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta mayor eficacia en 

la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario dificulta el ejercicio del 

derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social 

de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que las AFP tienen 

la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y 

en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el cobro se dé o no en su 

domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la 

seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de 

Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del debido proceso, 

estableciendo que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio del 

demandado y así está establecido en los artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA permite 

en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo que queda 

nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional 

al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se declararon inexequibles los 
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artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los 

jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante, quedando claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al 

trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni 

debe sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia 

sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría 

representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni 

tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la 

ventaja que esta regla confiere el accionante, independientemente de quién, 

empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir 

percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 

judicial en su conjunto…” 

 

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los  

habituales conflictos laborales del trabajador contra empleador, desmedido resulta en 

casos como el que aquí se discute, como quiera que permite que entidades que operan en 

todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del 

empleador en mora, en la medida que este no siempre tiene actividades en todo el territorio 

nacional y el juez al que finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 

del CPT y SS  resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se 

ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la intención de 

la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido proceso al asignar la 

competencia territorial en el domicilio del demandado o el lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por alto que 

actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de 

pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen 

su domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la 

ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos de 

Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el trámite 

previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 
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certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 

inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, en el caso 

de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad 

de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma normatividad y revisadas 

las documentales del presente asunto, se concluye que el juez competente para tramitar el 

presente proceso es el Juzgado Tercero (03) Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 

Barranquilla, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra una 

persona que tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla, tal y como se encuentra 

acreditado con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 

de Comercio.   

 

Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración 

de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme 

a las razones expuestas. 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado Segundo (2º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero (03) Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 134c9f4e01555ff8f5d4695afbea254764d1f431d8fcb286e163fe88fe563ad8

Documento generado en 03/02/2023 04:07:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01364, informando que 

mediante providencia del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

se remitió por parte del Juzgado Tercero (03) Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Barranquilla, el expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Tercero (03) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, Despacho que mediante 

auto de veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) declaró su falta de 

competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada 

que obra en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es 

Barranquilla, por lo que considera esta Juzgadora que la competencia para 

conocer de este asunto radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, 

como quiera que se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por 

adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

aunado a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
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Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 
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acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   



Exp. 1100141050 02 2022 01364 00                                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°05 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 
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“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los  habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Tercero (03) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, en atención a que el 

presente proceso se está adelantando contra una persona que tiene su domicilio 

en la ciudad de Barranquilla, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   
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Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Tercero (03) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc4a1707fb0b7f4a940396f6c02e2b5d0d4e0db4b197c380335f168e33a7dfe1

Documento generado en 03/02/2023 04:07:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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1

INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01371 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra ESPUMLATEX SA, informando que fue recibido 
por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de 
pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
La apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA solicitó librar el mandamiento ejecutivo en contra de ESPUMLATEX SA por concepto 
de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al 
título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de 
realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo, además se condene en 
costas a la ejecutada.  
 
Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera porque 
la apoderada de la parte ejecutante, el dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) allegó 
memorial en el que solicita terminación del proceso, en los términos del artículo 92 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones 
a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b614c0fd7e7321559a0b5fc873818b5d4751677c98cdee7b8cfdef057e398171

Documento generado en 03/02/2023 04:07:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01373 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra PLASTILENE SAS, informando que fue recibido por reparto y está 
pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de PLASTILENE SAS por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que 

se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno 
de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos 

en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas 
a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor de 
DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
($2.740.871) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($12.395.400) por concepto de 

los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del PDF 01, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de DOCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
($12.395.400) por concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
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lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  
 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 
debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 

4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 
cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 
quiera que no se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la 
medida que los documentos en archivo PDF visibles a folio 21 muestra un "Error al abrir el documento. 

Problema al leer el documento (14)." el cual no permite visualizar los documentos. 

 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 
En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 
el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  

 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 
solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que 

no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de 
pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
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Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: faa1302603aacfe009ac0935adc370e6ecc0a35f65fb01fcc4644da0fb9d1123

Documento generado en 03/02/2023 04:07:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01375 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra SERVIS OUTSOURCING INFORMATICO SAS, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SERVIS OUTSOURCING INFORMATICO SAS por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 
conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 

de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 
verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 

económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 



Exp. No. 1100141050 02 2022 01375 00                                                                             

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 005 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor de 
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($890.536) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($4.717.200) por concepto de los intereses moratorios. 

 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del PDF 01, por cuanto 
los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 

el pago de CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 
($4.717.200) por concepto de los intereses moratorios. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
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ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 
4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 

cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 
entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la 
medida que los documentos en archivo PDF visibles a folio 21 muestra un "Error al abrir el documento. 

Problema al leer el documento (14)." el cual no permite visualizar los documentos. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde septiembre de mil novecientos noventa y nueve (1999), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que 
no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de 

pago solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07be410f606a145c427366c45addc4636822ad7f25fe21dcecf92f074872ead1

Documento generado en 03/02/2023 04:07:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01377 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra ACCIONES TEMPORALES DE COLOMBIA SAS, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ACCIONES TEMPORALES DE COLOMBIA SAS por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 
conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 

de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 
verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 

económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor de 
DOS MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
($2.309.384) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y UN MILLON CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS ($1.474.000) por concepto de los intereses moratorios. 

 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 
diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de TRES MILLONES CIENTO 
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS ($ 3.129.719) por concepto de deuda total 
de la obligación sin hacer distinción de los valores correspondientes a capital o intereses moratorios, 

mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($2.309.384) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($1.474.000) por concepto de los intereses moratorios. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 
4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 

cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 
entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la 
medida que los documentos en archivo PDF visibles a folio 21 muestra "Escriba una Contraseña de 

apertura de documento" por lo que no es posible visualizar los documentos. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde junio de dos mil diecinueve (2019), por lo que contaba con 
tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 021c6fa6a2bfe4b3c14df9128737d66e7d62d708ae2687011c07559b25a48ab9

Documento generado en 03/02/2023 04:07:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01389 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra EDREVAL PISOS & ESTRUCTURAS SAS, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de EDREVAL PISOS & 
ESTRUCTURAS SAS por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar 
por la ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 
causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 
relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los 
que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en 
costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($2.493.352) por concepto de cotizaciones obligatorias 
adeudadas y UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 
($1.472.200) por concepto de los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 17 del 
PDF 01, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo no se solicitó el pago de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.472.200) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con 

la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 

si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 



Exp. No. 1100141050 02 2022 01389 00                                                                             

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 005 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 

prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 

cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 

100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 
agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la 
empresa de mensajería 4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 
parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación 
emitida no se desprende si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido 
en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y no es 
posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los documentos en 
archivo PDF visibles a folio 20 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al leer el 

documento (20)." el cual no permite visualizar los documentos. 
 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 
requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 
entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 
el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que 
no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de 
oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 
cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 
agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 
pago.  
 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
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“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a 

que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 

que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal 

h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil dieciocho (2018), por 
lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b306efa85394a9648d96f2b35c0dff8cb17e8fd80b30f295e3ac7ed20fa78a72

Documento generado en 03/02/2023 04:07:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2022 01397, informando que mediante providencia del treinta 

(30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se remitió por parte del Juzgado Primero 

(01) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, el expediente de la 

referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se concluye  

que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la mora en el pago de 

aportes pensionales, así como por intereses moratorios, habiendo correspondido por 

reparto el conocimiento al Primero (01) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Barranquilla, Despacho que mediante auto de treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) declaró su falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada que obra 

en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Barranquilla, por lo que 

considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto radica en el juez 

del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe acudir a lo dispuesto en 

el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica 

de derecho privado, aunado a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa 

ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente para conocer del presente 

asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido asignando el conocimiento por 

competencia territorial en cabeza del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, 

o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente. 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el 
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segundo, en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y 

desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al 

lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito 

ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la 

correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo 

concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por 

el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado 

el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la 

posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como 

fuero electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los 

que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, 

puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la 

demandada, el cual de acuerdo al certificado de existencia y representación 

legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de 

los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos 

CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 
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de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento 

reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en 

Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes 

diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo 

resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 del CPT 

y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 2158 de 1948, 

anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio 

nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador al asignar la competencia 

en el domicilio de esa entidad de seguridad social, al permitirle acudir al juez laboral de su 

propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del 

empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado 

por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene 

presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al 

menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los 

trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio 

extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta mayor eficacia en 

la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario dificulta el ejercicio del 

derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social 

de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que las AFP tienen 

la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y 

en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el cobro se dé o no en su 

domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la 

seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de 

Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del debido proceso, 

estableciendo que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio del 

demandado y así está establecido en los artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA permite 

en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo que queda 

nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional 

al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se declararon inexequibles los 
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artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los 

jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante, quedando claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al 

trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni 

debe sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia 

sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría 

representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni 

tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la 

ventaja que esta regla confiere el accionante, independientemente de quién, 

empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir 

percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 

judicial en su conjunto…” 

 

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los  

habituales conflictos laborales del trabajador contra empleador, desmedido resulta en 

casos como el que aquí se discute, como quiera que permite que entidades que operan en 

todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del 

empleador en mora, en la medida que este no siempre tiene actividades en todo el territorio 

nacional y el juez al que finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 

del CPT y SS  resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se 

ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la intención de 

la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido proceso al asignar la 

competencia territorial en el domicilio del demandado o el lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por alto que 

actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de 

pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen 

su domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la 

ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos de 

Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el trámite 

previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 
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certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 

inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, en el caso 

de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad 

de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma normatividad y revisadas 

las documentales del presente asunto, se concluye que el juez competente para tramitar el 

presente proceso es el Juzgado Primero (01) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Barranquilla, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra una 

persona que tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla, tal y como se encuentra 

acreditado con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 

de Comercio.   

 

Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración 

de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme 

a las razones expuestas. 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado Segundo (2º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Primero (01) Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 493c1dfa0802286cb428a4ea588213a7c8db5eb2dcd77dd7f60fa3cd8e00df3d

Documento generado en 03/02/2023 04:07:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01399 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra SECURITY BLESS SAS, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SECURITY BLESS SAS por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 
cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
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suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022), por 
el valor de UN MILLON NOVECIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS ($1.904.272) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y UN MILLON 
TRESCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS PESOS ($1.323.300) por concepto de los 
intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del 
PDF 01, por cuanto los valores que se requieren son diferentes como quiera que, en el 
requerimiento previo no se solicitó el pago de UN MILLON TRESCIENTOS VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS PESOS ($1.323.300) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con 

la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 

si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
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se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 

prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 

cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 

100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 
agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la 
empresa de mensajería 4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 
parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación 
emitida no se desprende si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido 
en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y no es 
posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los documentos en 
archivo PDF visibles a folio 20 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al leer el 

documento (20)." el cual no permite visualizar los documentos. 
 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 
requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 
entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 
el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que 
no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de 
oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 
cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 
agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 
pago.  
 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
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“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a 

que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 

que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal 

h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil diecisiete (2017), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcbcd94b64854312a955a209e9bbcb8cef026c493ee8becdb706992b5052d818

Documento generado en 03/02/2023 04:07:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

, pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01402, informando que 

mediante providencia del Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se 

remitió por parte del Juzgado Segundo (02) Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Pereira, el expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Segundo (02) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira, Despacho que mediante auto 

de Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) declaró su falta de 

competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada 

que obra en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Pereira, 

por lo que considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este 

asunto radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que 

se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la 

demanda en contra de una persona jurídica de derecho privado, aunado a que fue 

elección de la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
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Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 
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acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   
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2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 
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“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los  habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Segundo (02) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira, en atención a que el presente 

proceso se está adelantando contra una persona que tiene su domicilio en la 

ciudad de Pereira, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   
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Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Segundo (02) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9541e58bc14f3d8c3a7adb4e2fe4a7355044b2197764a513dc712d156b19ebe

Documento generado en 03/02/2023 04:07:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso Nº 02 2022 01417. Informando que el apoderado de la parte demandante 

allegó memorial en el que desistió de la totalidad de las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, encuentra este 

Despacho que el apoderado del ejecutante desistió de la totalidad de las pretensiones de la 

presente demanda.  

 

Así las cosas, se debe precisar que la figura del desistimiento solo es aplicable cuando se 

encuentra trabada la litis, como quiera que su aceptación presupone en primer lugar que surte 

los efectos de una sentencia absolutoria y por el otro que se condenará en costas a la parte actora 

si la parte demandada no coadyuva a la petición y como quiera que en el caso bajo estudio no 

se ha admitido la demanda y en consecuencia no se ha logrado la notificación personal de la 

parte demandada, no se cumplen los presupuestos para aceptar o tener por desistida la misma. 

 

En consecuencia, este Despacho ACEPTA EL RETIRO DE LA DEMANDA y ordena devolver las 

piezas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af195f837c1de5e9efe5630cde86e8fce5716b12b865f370159f4d8d85ccf492

Documento generado en 03/02/2023 04:07:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

, pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01420, informando que 

mediante providencia del Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se 

remitió por parte del Juzgado Primero (01) Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cúcuta, el expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Primero (01) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta, Despacho que mediante auto 

de Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) declaró su falta de 

competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada 

que obra en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Cúcuta, 

por lo que considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este 

asunto radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que 

se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la 

demanda en contra de una persona jurídica de derecho privado, aunado a que fue 

elección de la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
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Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 
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acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   
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2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 
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“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los  habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Primero (01) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta, en atención a que el presente 

proceso se está adelantando contra una persona que tiene su domicilio en la 

ciudad de Cúcuta, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   
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Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Primero (01) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4308f225715306da6878550bab65c301b26e6e6ac255110a60275c6c5517c521

Documento generado en 03/02/2023 04:07:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2022 01423 00                                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°05 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2022 01423, informando que mediante providencia del dos 

(02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se remitió por parte del Juzgado Segundo 

(02) Promiscuo Municipal Montenegro - Quindío, el expediente de la referencia. Sírvase 

Proveer.  

 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se concluye  

que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la mora en el pago de 

aportes pensionales, así como por intereses moratorios, habiendo correspondido por 

reparto el conocimiento al Juzgado Segundo (02) Promiscuo Municipal Montenegro - 

Quindío, Despacho que mediante auto de dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

declaró su falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de matrícula mercantil que obra en el expediente, se 

evidencia que el domicilio de la  parte ejecutada es Montenegro – Quindío, por lo que 

considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto radica en el juez 

del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe acudir a lo dispuesto en 

el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica 

de derecho privado, aunado a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa 

ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente para conocer del presente 

asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido asignando el conocimiento por 

competencia territorial en cabeza del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, 

o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el 
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segundo, en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y 

desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al 

lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito 

ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la 

correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo 

concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por 

el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado 

el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la 

posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como 

fuero electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los 

que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, 

puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la 

demandada, el cual de acuerdo al certificado de existencia y representación 

legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de 

los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos 

CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 
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de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento 

reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en 

Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes 

diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo 

resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 del CPT 

y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 2158 de 1948, 

anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio 

nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador al asignar la competencia 

en el domicilio de esa entidad de seguridad social, al permitirle acudir al juez laboral de su 

propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del 

empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado 

por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene 

presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al 

menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los 

trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio 

extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta mayor eficacia en 

la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario dificulta el ejercicio del 

derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social 

de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que las AFP tienen 

la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y 

en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el cobro se dé o no en su 

domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la 

seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de 

Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del debido proceso, 

estableciendo que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio del 

demandado y así está establecido en los artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA permite 

en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo que queda 

nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional 

al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se declararon inexequibles los 
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artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los 

jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante, quedando claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al 

trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni 

debe sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia 

sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría 

representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni 

tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la 

ventaja que esta regla confiere el accionante, independientemente de quién, 

empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir 

percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 

judicial en su conjunto…” 

 

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los  

habituales conflictos laborales del trabajador contra empleador, desmedido resulta en 

casos como el que aquí se discute, como quiera que permite que entidades que operan en 

todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del 

empleador en mora, en la medida que este no siempre tiene actividades en todo el territorio 

nacional y el juez al que finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 

del CPT y SS  resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se 

ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la intención de 

la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido proceso al asignar la 

competencia territorial en el domicilio del demandado o el lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por alto que 

actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de 

pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen 

su domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la 

ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos de 

Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el trámite 

previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 
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certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 

inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, en el caso 

de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad 

de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma normatividad y revisadas 

las documentales del presente asunto, se concluye que el juez competente para tramitar el 

presente proceso es el Juzgado Segundo (02) Promiscuo Municipal Montenegro - Quindío, 

en atención a que el presente proceso se está adelantando contra una persona que tiene 

su domicilio en la ciudad de Montenegro – Quindío, tal y como se encuentra acreditado con 

el certificado de matrícula mercantil expedido por la Cámara de Comercio.   

 

Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración 

de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme 

a las razones expuestas. 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado Segundo (2º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Segundo (02) Promiscuo 

Municipal Montenegro - Quindío por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c9ea1f71493b450882affe20437bb445e9568529780c4cfa06b02c3fdd6d9d5

Documento generado en 03/02/2023 04:07:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01426, informando que 

mediante providencia del Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se 

remitió por parte del Juzgado Segundo (02) Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, el expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Segundo (02) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Popayán, Despacho que mediante 

auto de Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) declaró su falta de 

competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el escrito de demanda y específicamente el acápite de 

notificaciones, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Popayán, por lo que 

considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto radica 

en el juez del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe acudir 

a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en contra 

de una persona jurídica de derecho privado, aunado a que fue elección de la parte 

actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
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Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 
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acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   
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2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 
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“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los  habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Segundo (02) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Popayán, en atención a que el 

presente proceso se está adelantando contra una persona que tiene su domicilio 

en la ciudad de Popayán, tal y como se señala en el acápite de notificaciones de la 

demanda.   
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Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Segundo (02) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Popayán por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c4dc15d92bfc800f273daea09a3bf6fd80027ba1704275196329ea531ae5f48

Documento generado en 03/02/2023 04:07:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01427 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra REFRIPLAST LIMITADA informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de REFRIPLAST LIMITADA 
por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 
cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
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suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS ($ 2.388.942) por concepto de cotizaciones obligatorias 
adeudadas y UN MILLON SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS PESOS ($ 
1.629.700) por concepto de los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 17 del 
PDF 01, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo no se solicitó el pago de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS PESOS ($ 1.629.700) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con 

la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 

si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
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se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 

prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 

cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 

100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 
agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la 
empresa de mensajería 4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 
parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación 
emitida no se desprende si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido 
en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y no es 
posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los documentos en 
archivo PDF visibles a folio 20 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al leer el 

documento (20)." el cual no permite visualizar los documentos. 
 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 
requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 
entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 
el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que 
no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de 
oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 
cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 
agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 
pago.  
 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
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“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a 

que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 

que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal 

h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde julio de dos mil dieciséis (2016), por lo que 
contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 
que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar 
el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a62895440899f3daa5dad215143561a430f18c9108decc39085234a5bc0fc478

Documento generado en 03/02/2023 04:07:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01435 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra SUIPHAR DE COLOMBIA SAS informando que fue 

recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 
de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SUIPHAR DE COLOMBIA SAS por concepto de 
cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 
de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando 

los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 
condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor de 

TRES MILLONES CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($3.120.619) por 
concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas; VEINTICINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 

($25.580) por concepto del valor destinado al fondo de solidaridad pensional y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS ($8.841.600) por concepto de los 

intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 17 del PDF 01, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 
($8.841.600) por concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. Vencidos 

los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 de 

1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 

con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
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Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 
4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 

cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 
entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la 
medida que los documentos en archivo PDF visibles a folio 21 muestra "Escriba una Contraseña de 

apertura de documento" por lo que no es posible visualizar los documentos. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 

respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos 

señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las 

administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde junio del dos mil (2000), por lo que contaba con tres meses 

para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el 
mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento 

de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc59f1adcc43817913d7fb211a117465ddcd004983b1b813bf388687443508e2

Documento generado en 03/02/2023 04:07:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01439 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra MARCARGO SAS informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de MARCARGO SAS por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 
cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
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suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), por el valor de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 
M/CTE ($3.584.000) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS ($9.671.800) por 
concepto de los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del 
PDF 01, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo no se solicitó el pago de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS ($9.671.800) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con 

la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 

si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
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se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 

prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 

cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 

100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 
agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la 
empresa de mensajería 4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 
parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación 
emitida no se desprende si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido 
en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y no es 
posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los documentos en 
archivo PDF visibles a folio 21 muestra "Escriba una Contraseña de apertura de documento" 
por lo que no es posible visualizar los documentos. 
 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 
requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 
entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 
el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que 
no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de 
oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 
cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 
agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 
pago.  
 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
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“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a 

que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 

que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal 

h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde febrero del dos mil nueve (2009), por lo que 
contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 
que solamente procedió con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil veintidós (2022), 
por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar 
el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bd4304c7d504bedb49d8673677727c9312820a0dff0a0d2b1431714c8cec9cd

Documento generado en 03/02/2023 04:07:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 

Ciudad 
 

Referencia: EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2022 01441 
Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA 
Contra: FERRETERIA IMPOVAL SAS 
 

 

Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023), este Despacho, REMITIÓ 
por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, 
ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea 

asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01441 de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA 
contra la FERRETERIA IMPOVAL SAS, informando que fue recibido por reparto y 
está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de 
pago. Sírvase proveer.  
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
admisión o inadmisión de la demanda presentada por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA 
contra la FERRETERIA IMPOVAL SAS, de no ser porque se observa que este 
Despacho carece de competencia para asumir el conocimiento del asunto de la 
referencia, toda vez, que uno de los factores determinantes de la competencia, es 
precisamente la cuantía, la cual para el caso en concreto excede los 20 S.M.L.M.V., 
que para el año 2022 es equivalente a VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V. y de conformidad con las pretensiones solicitadas se desprende el cobro 
de la suma de SEIS MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTITRES PESOS ($6.052.323) por concepto de capital adeudado como 
consecuencia de la prestación personal del servicio y VEINTIUN MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS PESOS ($21.530.400) por 
concepto de intereses moratorios, para un total de VEINTISIETE MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
($27.582.723). 
 
En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 
tiene este Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 
2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 
Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA contra la FERRETERIA 
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IMPOVAL SAS, por carecer de competencia este Despacho para conocer del presente 
asunto.  

 
SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 
repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d06979634f9d80dd0a12dabdd7945e41ca6cc790f77af7c8b567ffd7e4b23a56

Documento generado en 03/02/2023 04:07:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01445 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra UNIDAD MEDICA IPS MARCO FIDEL SUAREZ LTDA 

informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 
analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de UNIDAD MEDICA IPS MARCO FIDEL SUAREZ LTDA 
por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 
de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 
económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por el 

valor de DOS MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
($2.121.665) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS ($7.586.200) por concepto de los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 19 del PDF 01, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 
($7.586.200) por concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. Vencidos 

los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 de 

1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 

con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 
4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 

cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 
entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la 
medida que los documentos en archivo PDF visibles a folio 21 muestra un "Error al abrir el documento. 

Problema al leer el documento (14)." el cual no permite visualizar los documentos. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 

respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos 

señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las 

administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde septiembre de dos mil tres (2003), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd70d4e1849d63ac8e033ac2cf71357068b2fbf19adf21e7ab62248406341b10

Documento generado en 03/02/2023 04:07:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01447 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra SERVICIOS EMPRESARIALES INTEGRADOS SAS 

informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 
analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SERVICIOS EMPRESARIALES INTEGRADOS SAS por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 
de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 
económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por el 

valor de UN MILLON CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($1.004.247) por 
concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS PESOS ($5.978.700) por concepto de los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del PDF 01, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 
($5.978.700) por concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. Vencidos 

los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 de 

1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 

con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 
4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 

cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 
entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la 
medida que  no es posible visualizar los documentos en archivo PDF visibles a folio 21. 

 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 
En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 
el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  

 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 

respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos 

señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las 

administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de mil novecientos noventa y nueve (1999), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 
solamente procedió con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no 

se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de 
pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2acd5dcdca17559a03a16165dddbf5cbfc918c65d20296b04c75f5632f8626c

Documento generado en 03/02/2023 04:07:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01449 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra PALMERAS LA CABAÑA GUTIERREZ Y CIA S. EN C. 

informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 
analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de PALMERAS LA CABAÑA GUTIERREZ Y CIA S. EN C. 
por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 
de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 
económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por el valor 

de SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS ($753.719) por 
concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL PESOS ($1.848.000) por concepto de los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del PDF 01, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($1.848.000) por concepto 

de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. Vencidos 

los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 de 

1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 

con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 
4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 

cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 
entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la 
medida que los documentos en archivo PDF visibles a folio 21 muestra "Escriba una Contraseña de 

apertura de documento" por lo que no es posible visualizar los documentos. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 

respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos 

señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las 

administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil trece (2013), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a74975e667e5744db840f771a225ffe257f40f9841a2807482e20e144fc72b7f

Documento generado en 03/02/2023 04:07:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01451 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra CONVERGENTES COOPERATIVA MULTIACTIVA 

informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 
analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CONVERGENTES COOPERATIVA MULTIACTIVA por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 
de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 
económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por el 

valor de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL OCHENTA PESOS ($2.190.080) por concepto de 
cotizaciones obligatorias adeudadas y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($5.236.800) por concepto de los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 17 del PDF 01, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($5.236.800) por concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. Vencidos 

los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 de 

1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 

con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 
4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 

cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 
entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la 
medida que los documentos en archivo PDF visibles a folio 20 muestra "Escriba una Contraseña de 

apertura de documento" por lo que no es posible visualizar los documentos. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 

respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos 

señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las 

administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil trece (2013), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a03deb09d8bc323a756f6309c979a6cf85ff2be1988066ee38a773aa02a25b39

Documento generado en 03/02/2023 04:07:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2023 00004, informando que mediante 

providencia del dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se remitió por 

parte del Juzgado Sexto (06) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, el 

expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Sexto (06) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, Despacho que mediante auto de 

dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) declaró su falta de competencia 

y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de 

Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada 

que obra en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Cali, por 

lo que considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto 

radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe 

acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en 

contra de una persona jurídica de derecho privado, aunado a que fue elección de 

la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
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Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 
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acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   
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2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 
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“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los  habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Sexto (06) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, en atención a que el presente 

proceso se está adelantando contra una persona que tiene su domicilio en la 

ciudad de Cali, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia 

y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   
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Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Sexto (06) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8b7caa6cf02ea9c83d12cf1bf9d9a9cc625b994986062bec01e79162900ad3c

Documento generado en 03/02/2023 04:07:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2023 00016, informando que mediante 

providencia del Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se remitió 

por parte del Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Duitama, el 

expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Duitama, Despacho que mediante auto de Primero 

(01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) declaró su falta de competencia y 

ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de 

Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada 

que obra en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Duitama, 

por lo que considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este 

asunto radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que 

se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la 

demanda en contra de una persona jurídica de derecho privado, aunado a que fue 

elección de la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
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Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 
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acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   
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2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

 



Exp. 1100141050 02 2023 00016 00                                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°05 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Duitama, en atención a que el presente proceso se 

está adelantando contra una persona que tiene su domicilio en la ciudad de 

Duitama, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   
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Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Duitama por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa29d893ed55e0f51e119cf7e55a4e59d45f24679765d1c1b2b6e21f99a1ce50

Documento generado en 03/02/2023 04:07:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 025, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SERVINUTRIR S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria MARINA SÁCHICA RODRÍGUEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008703411, por valor 

de $1.420.489 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MARINA SÁCHICA 

RODRÍGUEZ, quien se identifica con C.C. No. 52.543.289 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230026802 e ingresar la orden de pago del título 400100008703411, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 940dec509a8662c3f9471dd564bdc6fb8228d1e43dc7c8a9ebfc169207132b7b

Documento generado en 03/02/2023 04:07:57 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2023 00026, informando que mediante 

providencia del seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se remitió por 

parte del Juzgado Sexto (06) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, el 

expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Sexto (06) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, Despacho que mediante auto de 

seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) declaró su falta de competencia 

y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de 

Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada 

que obra en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Cali, por 

lo que considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto 

radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe 

acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en 

contra de una persona jurídica de derecho privado, aunado a que fue elección de 

la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
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Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 
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acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   
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2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 
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“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los  habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Sexto (06) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, en atención a que el presente 

proceso se está adelantando contra una persona que tiene su domicilio en la 

ciudad de Cali, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia 

y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   
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Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Sexto (06) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fabbde59b65866a9c55fb5349a204f0a7475dbecf0b2cea8462fc314dd32f25c
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2023 00027, informando que mediante providencia del seis 

(06) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se remitió por parte del Juzgado Sexto (06) 

Laboral Municipal De Pequeñas Causas De Cali, el expediente de la referencia. Sírvase 

Proveer.  

 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se concluye  

que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la mora en el pago de 

aportes pensionales, así como por intereses moratorios, habiendo correspondido por 

reparto el conocimiento al Juzgado Sexto (06) Laboral Municipal De Pequeñas Causas De 

Cali, Despacho que mediante auto de seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

declaró su falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada que obra 

en el expediente, se evidencia que el domicilio de la parte ejecutada es Cali, por lo que 

considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto radica en el juez 

del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe acudir a lo dispuesto en 

el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica 

de derecho privado, aunado a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa 

ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente para conocer del presente 

asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido asignando el conocimiento por 

competencia territorial en cabeza del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, 

o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el 
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segundo, en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y 

desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al 

lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito 

ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la 

correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo 

concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por 

el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado 

el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la 

posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como 

fuero electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los 

que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, 

puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la 

demandada, el cual de acuerdo al certificado de existencia y representación 

legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de 

los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos 

CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 
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de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento 

reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en 

Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes 

diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo 

resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 del CPT 

y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 2158 de 1948, 

anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio 

nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador al asignar la competencia 

en el domicilio de esa entidad de seguridad social, al permitirle acudir al juez laboral de su 

propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del 

empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado 

por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene 

presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al 

menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los 

trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio 

extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta mayor eficacia en 

la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario dificulta el ejercicio del 

derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social 

de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que las AFP tienen 

la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y 

en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el cobro se dé o no en su 

domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la 

seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de 

Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del debido proceso, 

estableciendo que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio del 

demandado y así está establecido en los artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA permite 

en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo que queda 

nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional 

al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se declararon inexequibles los 
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artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los 

jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante, quedando claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al 

trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni 

debe sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia 

sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría 

representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni 

tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la 

ventaja que esta regla confiere el accionante, independientemente de quién, 

empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir 

percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 

judicial en su conjunto…” 

 

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los  

habituales conflictos laborales del trabajador contra empleador, desmedido resulta en 

casos como el que aquí se discute, como quiera que permite que entidades que operan en 

todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del 

empleador en mora, en la medida que este no siempre tiene actividades en todo el territorio 

nacional y el juez al que finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 

del CPT y SS  resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se 

ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la intención de 

la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido proceso al asignar la 

competencia territorial en el domicilio del demandado o el lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por alto que 

actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de 

pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen 

su domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la 

ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos de 

Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el trámite 

previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 
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certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 

inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, en el caso 

de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad 

de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma normatividad y revisadas 

las documentales del presente asunto, se concluye que el juez competente para tramitar el 

presente proceso es el Juzgado Sexto (06) Laboral Municipal De Pequeñas Causas De Cali, 

en atención a que el presente proceso se está adelantando contra una persona que tiene 

su domicilio en la ciudad de Cali, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   

 

Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración 

de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme 

a las razones expuestas. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado Segundo (2º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Sexto (06) Laboral 

Municipal De Pequeñas Causas De Cali por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0351112597eb4ba358587102c17217a4ec785e10269a24d621fd1f9d210c69b6

Documento generado en 03/02/2023 04:07:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2023 00029, informando que mediante providencia del nueve 

(09) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se remitió por parte del Juzgado Tercero (03) 

Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Cali, el expediente de la referencia. Sírvase 

Proveer.  

 

 

 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se concluye  

que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la mora en el pago de 

aportes pensionales, así como por intereses moratorios, habiendo correspondido por 

reparto el conocimiento al Juzgado Tercero (03) Municipal De Pequeñas Causas Laborales 

De Cali, Despacho que mediante auto de nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) declaró su falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el acápite de notificaciones del escrito de la demanda, se evidencia 

que el domicilio de la ejecutada es Cali, por lo que considera esta Juzgadora que la 

competencia para conocer de este asunto radica en el juez del lugar del domicilio de la 

demandada, como quiera que se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS 

por adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica de derecho privado, aunado 

a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente para conocer del presente 

asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido asignando el conocimiento por 

competencia territorial en cabeza del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, 

o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el 

segundo, en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y 
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desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al 

lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito 

ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la 

correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo 

concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por 

el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado 

el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la 

posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como 

fuero electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los 

que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, 

puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la 

demandada, el cual de acuerdo al certificado de existencia y representación 

legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de 

los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos 

CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 

de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 
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ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento 

reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en 

Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes 

diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo 

resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 del CPT 

y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 2158 de 1948, 

anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio 

nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador al asignar la competencia 

en el domicilio de esa entidad de seguridad social, al permitirle acudir al juez laboral de su 

propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del 

empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado 

por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene 

presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al 

menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los 

trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio 

extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta mayor eficacia en 

la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario dificulta el ejercicio del 

derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social 

de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que las AFP tienen 

la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y 

en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el cobro se dé o no en su 

domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la 

seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de 

Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del debido proceso, 

estableciendo que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio del 

demandado y así está establecido en los artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA permite 

en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo que queda 

nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional 

al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se declararon inexequibles los 

artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los 
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jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante, quedando claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al 

trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni 

debe sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia 

sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría 

representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni 

tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la 

ventaja que esta regla confiere el accionante, independientemente de quién, 

empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir 

percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 

judicial en su conjunto…” 

 

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los  

habituales conflictos laborales del trabajador contra empleador, desmedido resulta en 

casos como el que aquí se discute, como quiera que permite que entidades que operan en 

todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del 

empleador en mora, en la medida que este no siempre tiene actividades en todo el territorio 

nacional y el juez al que finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 

del CPT y SS  resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se 

ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la intención de 

la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido proceso al asignar la 

competencia territorial en el domicilio del demandado o el lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por alto que 

actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de 

pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen 

su domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la 

ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos de 

Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el trámite 

previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 

inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 
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Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, en el caso 

de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad 

de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma normatividad y revisadas 

las documentales del presente asunto, se concluye que el juez competente para tramitar el 

presente proceso es el Juzgado Tercero (03) Municipal De Pequeñas Causas Laborales De 

Cali, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra una persona que 

tiene su domicilio en la ciudad de Cali, tal y como lo afirma la parte ejecutante en su escrito 

de demanda. 

 

Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración 

de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme 

a las razones expuestas. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado Segundo (2º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero (03) Municipal 

De Pequeñas Causas Laborales De Cali por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9e92a03c0fff19b31a086c435461ec8124ad122d21577721f2ee505be1db5e0

Documento generado en 03/02/2023 04:07:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2023 00035, informando que mediante providencia del trece 

(13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se remitió por parte del Juzgado Segundo 

(02) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, el expediente de la 

referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se concluye  

que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la mora en el pago de 

aportes pensionales, así como por intereses moratorios, habiendo correspondido por 

reparto el conocimiento al Juzgado Segundo (02) Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Barranquilla, Despacho que mediante auto de trece (13) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) declaró su falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada que obra 

en el expediente, se evidencia que el domicilio de la parte ejecutada es Barranquilla, por lo 

que considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto radica en el 

juez del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe acudir a lo dispuesto 

en el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica 

de derecho privado, aunado a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa 

ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente para conocer del presente 

asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido asignando el conocimiento por 

competencia territorial en cabeza del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, 

o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el 
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segundo, en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y 

desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al 

lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito 

ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la 

correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo 

concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por 

el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado 

el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la 

posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como 

fuero electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los 

que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, 

puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la 

demandada, el cual de acuerdo al certificado de existencia y representación 

legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de 

los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos 

CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 
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de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento 

reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en 

Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes 

diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo 

resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 del CPT 

y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 2158 de 1948, 

anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio 

nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador al asignar la competencia 

en el domicilio de esa entidad de seguridad social, al permitirle acudir al juez laboral de su 

propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del 

empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado 

por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene 

presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al 

menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los 

trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio 

extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta mayor eficacia en 

la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario dificulta el ejercicio del 

derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social 

de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que las AFP tienen 

la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y 

en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el cobro se dé o no en su 

domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la 

seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de 

Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del debido proceso, 

estableciendo que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio del 

demandado y así está establecido en los artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA permite 

en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo que queda 

nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional 

al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se declararon inexequibles los 
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artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los 

jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante, quedando claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al 

trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni 

debe sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia 

sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría 

representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni 

tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la 

ventaja que esta regla confiere el accionante, independientemente de quién, 

empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir 

percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 

judicial en su conjunto…” 

 

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los  

habituales conflictos laborales del trabajador contra empleador, desmedido resulta en 

casos como el que aquí se discute, como quiera que permite que entidades que operan en 

todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del 

empleador en mora, en la medida que este no siempre tiene actividades en todo el territorio 

nacional y el juez al que finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 

del CPT y SS  resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se 

ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la intención de 

la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido proceso al asignar la 

competencia territorial en el domicilio del demandado o el lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por alto que 

actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de 

pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen 

su domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la 

ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos de 

Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el trámite 

previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 
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certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 

inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, en el caso 

de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad 

de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma normatividad y revisadas 

las documentales del presente asunto, se concluye que el juez competente para tramitar el 

presente proceso es el Juzgado Segundo (02) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Barranquilla, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra una 

persona que tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla, tal y como se encuentra 

acreditado con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 

de Comercio.   

 

Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración 

de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme 

a las razones expuestas. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado Segundo (2º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Segundo (02) Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2f858514b879aaeb7e453ccfd811fbc953d43421214ef8baeb4bc52ef8c0895

Documento generado en 03/02/2023 04:08:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 045, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria ANDRES MAURICIO CASAS CASTIBLANCO. 

 

Sin embargo, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito judicial como quiera 

una vez verificada la documental remitida se evidencia que en el depósito realizado se indica 

que se está consignando a un juzgado único de prestaciones laborales, el cual no existe, sin 

que sea posible verificar el número de cuenta al cual se consignó como quiera que no es legible 

como se demuestra en la imagen adjunta: 

 

 

 

Así mismo, verificada la información en la plataforma del Banco Agrario no se evidencia que 

se haya creado título alguno del pago por consignación, por lo que corresponde a las partes 

hacer los trámites correspondientes a fin que se proceda a realizar la búsqueda del título y 

solicitar la conversión a la cuenta judicial de Depósitos Judiciales como quiera que lo 

pretendido por la parte es un pago por consignación.  
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Así mismo, si bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene 

presentación personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el 

millón de pesos ($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante GASES DE 

OCCIDENTE S.A. E.S.P., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f99e6a461e1fd0ee9883ff18f0e2a54ec635ef7fc26aaede6e9603a5951645b3

Documento generado en 03/02/2023 04:08:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2023 00060, informando 

que mediante providencia del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022), se remitió por parte del Juzgado Quinto (05) Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Cali, el expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Quinto (05) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, Despacho que mediante auto de 

dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) declaró su falta de 

competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada 

que obra en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es Cali, por 

lo que considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto 

radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe 

acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en 

contra de una persona jurídica de derecho privado, aunado a que fue elección de 

la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 



Exp. 1100141050 02 2023 00060 00                                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°05 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 
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acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   



Exp. 1100141050 02 2023 00060 00                                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°05 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 
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“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los  habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Quinto (05) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, en atención a que el presente 

proceso se está adelantando contra una persona que tiene su domicilio en la 

ciudad de Cali, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia 

y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   
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Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Quinto (05) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2bd7fd48481cc6913c7ec7aa1c7f6973162d3b3ed8154ba8cd361f00ffd354a

Documento generado en 03/02/2023 04:08:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2023 00067, informando que mediante providencia del doce 

(12) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se remitió por parte del Juzgado Segundo 

(02) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, el expediente de la referencia. 

Sírvase Proveer.  

 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se concluye  

que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la mora en el pago de 

aportes pensionales, así como por intereses moratorios, habiendo correspondido por 

reparto el conocimiento al Juzgado Segundo (02) Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, Despacho que mediante auto de doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) declaró su falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada que obra 

en el expediente, se evidencia que el domicilio de la parte ejecutada es Medellín, por lo que 

considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto radica en el juez 

del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe acudir a lo dispuesto en 

el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica 

de derecho privado, aunado a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa 

ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente para conocer del presente 

asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido asignando el conocimiento por 

competencia territorial en cabeza del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, 

o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el 
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segundo, en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y 

desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al 

lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito 

ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la 

correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo 

concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por 

el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado 

el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la 

posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como 

fuero electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los 

que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, 

puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la 

demandada, el cual de acuerdo al certificado de existencia y representación 

legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de 

los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos 

CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 
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de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento 

reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en 

Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes 

diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo 

resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 del CPT 

y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 2158 de 1948, 

anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio 

nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador al asignar la competencia 

en el domicilio de esa entidad de seguridad social, al permitirle acudir al juez laboral de su 

propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del 

empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado 

por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene 

presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al 

menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los 

trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio 

extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta mayor eficacia en 

la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario dificulta el ejercicio del 

derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social 

de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que las AFP tienen 

la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y 

en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el cobro se dé o no en su 

domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la 

seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de 

Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del debido proceso, 

estableciendo que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio del 

demandado y así está establecido en los artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA permite 

en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo que queda 

nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional 

al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se declararon inexequibles los 
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artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los 

jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante, quedando claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al 

trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni 

debe sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia 

sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría 

representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni 

tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la 

ventaja que esta regla confiere el accionante, independientemente de quién, 

empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir 

percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 

judicial en su conjunto…” 

 

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los  

habituales conflictos laborales del trabajador contra empleador, desmedido resulta en 

casos como el que aquí se discute, como quiera que permite que entidades que operan en 

todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del 

empleador en mora, en la medida que este no siempre tiene actividades en todo el territorio 

nacional y el juez al que finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 

del CPT y SS  resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se 

ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la intención de 

la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido proceso al asignar la 

competencia territorial en el domicilio del demandado o el lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por alto que 

actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de 

pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen 

su domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la 

ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos de 

Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el trámite 

previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 
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certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 

inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, en el caso 

de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad 

de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma normatividad y revisadas 

las documentales del presente asunto, se concluye que el juez competente para tramitar el 

presente proceso es el Juzgado Segundo (02) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra una persona 

que tiene su domicilio en la ciudad de Medellín, tal y como se encuentra acreditado con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   

 

Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración 

de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme 

a las razones expuestas. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado Segundo (2º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Segundo (02) Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b0a156ad3fd761ae44b9801e47751c2d73d83ceb4344afdeb58d9b342e1aa37

Documento generado en 03/02/2023 04:08:02 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2023 00068, informando que 

mediante providencia del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 

se remitió por parte del Juzgado Tercero (03) Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Barranquilla, el expediente de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

concluye  que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la 

mora en el pago de aportes pensionales, así como por intereses moratorios, 

habiendo correspondido por reparto el conocimiento al Juzgado Tercero (03) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, Despacho que mediante 

auto de dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) declaró su falta de 

competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada 

que obra en el expediente, se evidencia que el domicilio de la ejecutada es 

Barranquilla, por lo que considera esta Juzgadora que la competencia para 

conocer de este asunto radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, 

como quiera que se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 5° del CPT y SS por 

adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

aunado a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir 

que, en aplicación del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido 

asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza del juez del lugar 

del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica 

en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
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Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación 

en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 

del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 

corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 

seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 

providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una 

adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero 

electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde 

se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 

mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste 

al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la 

providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en 

varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último 

lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte demandante, a 

efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y 

con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero 

electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 

de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 

mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 

lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado 

de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – 

Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 

del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 

conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 

Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 

analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del 

juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se 

busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a 

través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y 

el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio 

del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del 

mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de 
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acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la 

cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la 

única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el 

Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en 

los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 

en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que 

este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las 

presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, 

se informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la 

luz de lo consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 

del CPT y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 

2158 de 1948, anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía 

cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del 

legislador al asignar la competencia en el domicilio de esa entidad de seguridad 

social, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución 

de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue 

reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

entidad que tiene presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan 

cada uno de ellos con al menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de 

garantizar a los trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.   
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2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta 

mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario 

dificulta el ejercicio del derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la 

garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad 

social de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que 

las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el 

cobro se dé o no en su domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la 

protección a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del 

debido proceso, estableciendo que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado y así está establecido en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA 

permite en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha 

posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho 

domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte 

Constitucional al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se 

declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que 

pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del 

territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante, quedando 

claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al trabajador, quien es 

normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni debe 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al 

obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale 

su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio 

de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 

administración de justicia (art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más 

amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada 

podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es 

su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el 

accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, 

ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 
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“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre 

hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un 

lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la 

frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese 

otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la deseada 

descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de 

inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 

decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 

adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta 

desproporcionado en los  habituales conflictos laborales del trabajador contra 

empleador, desmedido resulta en casos como el que aquí se discute, como quiera 

que permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que 

muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador en mora, en la medida que 

este no siempre tiene actividades en todo el territorio nacional y el juez al que 

finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 del CPT y SS  

resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o 

se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la 

intención de la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido 

proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado o el 

lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por 

alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por 

cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia 

Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera 

de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos 

de Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el 

trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo 

electrónico certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad 

o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, 

en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras 

tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales 

no debería aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma 

normatividad y revisadas las documentales del presente asunto, se concluye que 

el juez competente para tramitar el presente proceso es el Juzgado Tercero (03) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, en atención a que el 

presente proceso se está adelantando contra una persona que tiene su domicilio 

en la ciudad de Barranquilla, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   
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Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de 

competencia, conforme a las razones expuestas. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Tercero (03) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 503a765b64db582d8b0be845b8bda786538416b1824672d6a63c5dcfd7d13ec7
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INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2023 00069, informando que mediante providencia del 

doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023), se remitió por parte del Juzgado Tercero 

(03) Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Cali, el expediente de la referencia. 

Sírvase Proveer.  

 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se concluye  

que la AFP ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la mora en el pago de 

aportes pensionales, así como por intereses moratorios, habiendo correspondido por 

reparto el conocimiento al Juzgado Tercero (03) Municipal De Pequeñas Causas Laborales 

De Cali, Despacho que mediante auto de doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

declaró su falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación de la ejecutada que obra 

en el expediente, se evidencia que el domicilio de la parte ejecutada es Cali, por lo que 

considera esta Juzgadora que la competencia para conocer de este asunto radica en el juez 

del lugar del domicilio de la demandada, como quiera que se debe acudir a lo dispuesto en 

el artículo 5° del CPT y SS por adelantarse la demanda en contra de una persona jurídica 

de derecho privado, aunado a que fue elección de la parte actora radicar el proceso en esa 

ciudad. 

 

Es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí planteado, el criterio de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS, este Despacho es competente para conocer del presente 

asunto, en la medida que dicha Corporación ha venido asignando el conocimiento por 

competencia territorial en cabeza del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, 

o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente 

 

Al respecto en auto AL 3984 de 2022 dispuso:  

 

“En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 

 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el 
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segundo, en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y 

desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al 

lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo. 

 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 

expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito 

ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la 

correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo 

concerniente a: 

 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por 

el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado 

el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la 

posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como 

fuero electivo.  

 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 

inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los 

que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, 

puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la 

demandada, el cual de acuerdo al certificado de existencia y representación 

legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de 

los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  

 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos 

CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 
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de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento 

reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en 

Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  

 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes 

diligencias, para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo 

resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín.  

 

No obstante, considera este Despacho que la competencia debería analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5 del CPT y SS, como pasa a exponerse: 

 

1. No es viable que en asuntos como el presente dar aplicación al artículo 110 del CPT 

y SS, toda vez que el mismo hace parte de la redacción original del Decreto 2158 de 1948, 

anualidad en la que el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio 

nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador al asignar la competencia 

en el domicilio de esa entidad de seguridad social, al permitirle acudir al juez laboral de su 

propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin tener en cuenta el domicilio del 

empleador ejecutado. 

 

Sin embargo, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado 

por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene 

presencia en los 32 departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al 

menos un juez laboral. 

 

Así mismo, las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, operan en la totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los 

trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2. De otra parte, permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio 

extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no comporta mayor eficacia en 

la protección del derecho a la Seguridad Social y por el contrario dificulta el ejercicio del 

derecho a la defensa de la ejecutada y pone en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social 

de los afiliados y de los recursos de la misma, dicha norma desconoce que las AFP tienen 

la capacidad para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y 

en los que afilia empleadores y trabajadores, más allá que el cobro se dé o no en su 

domicilio principal.  

 

Acorde con lo expuesto, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la 

seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de 

Procedimiento materializan como uno de los pilares la garantía del debido proceso, 

estableciendo que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio del 

demandado y así está establecido en los artículos 28 del CGP y 5 del CPT y SS. 

 

En este punto, se hace necesario precisar que si bien el artículo 156 del CPACA permite 

en algunos casos que se demande en el domicilio del demandante, dicha posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo que queda 

nuevamente materializada esta forma de protección.  

 

De otra parte, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional 

al proferir la sentencia C-470 de 2011, mediante la cual se declararon inexequibles los 
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artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los 

jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante, quedando claro con dicha sentencia que ni siquiera para proteger al 

trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede ni 

debe sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado 

en su domicilio.  

 

En dicha providencia la Corte precisó:   

 

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia 

sobre el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría 

representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni 

tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la 

ventaja que esta regla confiere el accionante, independientemente de quién, 

empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir 

percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 

judicial en su conjunto…” 

 

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los  

habituales conflictos laborales del trabajador contra empleador, desmedido resulta en 

casos como el que aquí se discute, como quiera que permite que entidades que operan en 

todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del 

empleador en mora, en la medida que este no siempre tiene actividades en todo el territorio 

nacional y el juez al que finalmente es asignada la competencia con base en el artículo 11 

del CPT y SS  resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se 

ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que 

pretenden cobrarse.  

 

Por lo que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPT YSS desconoce la intención de 

la actual normatividad de garantizar en debida forma el debido proceso al asignar la 

competencia territorial en el domicilio del demandado o el lugar donde se ejecuta la labor.  

 

3. De igual forma al dar aplicación del tan mencionado artículo, se pasa por alto que 

actualmente el Régimen de Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de 

pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen 

su domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la 

ciudad de Bogotá. 

 

A más que al realizar el estudio de los procesos ejecutivos que inician estos Fondos de 

Pensiones se puede observar que en su mayoría, dichas entidades adelantan el trámite 

previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 
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certificado, lo que no permite establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 

inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo. 

 

Estas dos circunstancias permiten que la gran mayoría de casos sean remitidos, en el caso 

de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad 

de Bogotá, lo que genera una congestión judicial innecesaria.  

    

De conformidad con lo señalado, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTP y SS, sino el 5 de esta misma normatividad y revisadas 

las documentales del presente asunto, se concluye que el juez competente para tramitar el 

presente proceso es el Juzgado Tercero (03) Municipal De Pequeñas Causas Laborales De 

Cali, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra una persona que 

tiene su domicilio en la ciudad de Cali, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.   

 

Por lo que en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración 

de justicia de manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme 

a las razones expuestas. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado Segundo (2º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero (03) Municipal 

De Pequeñas Causas Laborales De Cali por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia de conformidad con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed7ad9dc712001cf8bd25937d0d1dc6117ec3e83f6f71abd0cca299ab65cd8ed

Documento generado en 03/02/2023 04:08:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2023 00 071 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 005 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 071, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TIRE DEPOT S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria SAMUEL JR TORO FANDIÑO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008721959, por valor 

de $5.832.600 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA SAMUEL JR TORO FANDIÑO, 

quien se identifica con el C.C. No. 80.797.529 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230075402 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008721959, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e133a27d040d4dc462c03b584d67f8feaa089cde44225eca2f64d867c3b66af

Documento generado en 03/02/2023 04:08:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 072, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COSERVICREA LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria JHON JAIRO BUSTAMANTE CABAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008725891, por valor 

de $481.653 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JHON JAIRO BUSTAMANTE 

CABAS, quien se identifica con el C.C. No. 1.083.456.781 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230075602 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008725891, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b764d87c84d8fa204004d4d30e0ca2035a5c5bbf1cbde027aefb904a97930695

Documento generado en 03/02/2023 04:08:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 073, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COLVISEG COLOMBIANA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LIMITADA, 

allegó autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria YERSON DANIEL 

PÉREZ JULIO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008714389, por valor 

de $648.702 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA YERSON DANIEL PÉREZ 

JULIO, quien se identifica con el C.C. No. 1.001.904.537 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230086302 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008714389, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e72d3d73478797cc7c770b902ba1870e53c2f90c0cc6fcb04ef323d6ea06e8

Documento generado en 03/02/2023 04:08:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 005 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 087, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria NÉIDER YESID BOHÓRQUEZ CASTILLO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

escrito que en el encabezado del escrito del pago por consignación se hace referencia a la 

representante legal MARIA MERCEDES CARRASQUILLA BARRERA, sin embargo, el mismo 

se encuentra firmado por el señor RAUL FERNEY PINEDA NOMEZQUE, así mismo, no se 

indica expresamente si se autoriza o no la entrega del pago por consignación al beneficiario, 

aunado a que no se aportó la fotocopia de las cédulas de ciudadanía tanto de quien está 

autorizando el pago como del beneficiario, sin realizar manifestación alguna al respecto, las 

cuales se requieren a efectos de verificar el número de identificación correcto. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., para que proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c23ff23a540da0760b25d1e718de443a41cd99998ce27f702cad76c54a94d328

Documento generado en 03/02/2023 04:08:06 PM
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